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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

31896 ORDEN de 10 de noviemb~ de 1986 PO' la que se
dispone el cumplimienlo de la sentencia liú:1tJdiJ por la
Audiencia NacÍ01UÚ elt el recurso contencios<Hldmi
Itistrativo ItlÚne1'O 43.706. inter¡llU3lO contra este
DepaJ'tQmentO por dofIa M_ Luisa Lara Gan:fa.

De Orden del excelentiJimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia diClllda con fecha de 24 de febrero de 1986 por
la Sección Cuar1a de la Audiencia Nacional. en el recnrso conten
cioso-administrativo número 43.706. promovido por dolla MarIa
Luisa Lara GarcIa, sobre denepción de apertura de fiumacia, cuyo
pronunciamiento ea del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declansr y declansrnos la inadmisibi1i
dad del recnrso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador señor Parra Ortum, en nombre y represenlaC1ón de
dolla MarIa Luisa Lara GarcIa, contra la Resolución de la Subsecre
taria para la Sanidad, de 7 de diciembre de 1982, Y a que estas
actuaciones se contraen, y todo ello. sin hacer expresa imposición
de las costas causadas.»

Lo que comonico a VV. n.
Madrid, 10 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marsñón Barrio.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de Fannacia Y
Productos Sanitarios.

31897 ORDEN de 10 de lt(]Viemb~ de 1986 PO' la que se
dispone el cumplimienlo de la senteltCia dietada PO' el
Trilnur4/ Supremo en el recurso coltteltCÍOSo-odmiltis
t'ativo número 1911985. inlerpueslo contra este
Deportamenlo PO' «Pjizer. Sociedod Anónima».

De Orden del excelentiJimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia diCIIlda con fecha de 1 de abril de 1986 por la
Sala Cuar1a del Tribunal Supremo, en el recnrso contencioso
administrativo número 19/1985, JllO!I'ovido por «Pfizer, Sociedad
AnóllÍlll8lt. sobre uso de determinados aditivos, cuyo pronuncia
miento ea del sisuiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contenciO!lHdmjnjs.
trstivo deducido 1'."': "Plizer. Sociedad Anónima", contra la resolu·
ción de 1I de abril de 1983 del Ministerio de Sanidad YCoIlS1lll1O,
por la 9ue se desestima el de reposición interpuesto contra la
ResolUCIón de 18 de octubre de 1982 de la Subsecretarfa para la
Sanidad, en cuanto en ella se problbe el uso del maltoI en
confiteria, pastelerfa, boDerfa, repostería y plleterfa, sin eapecia1
declaración en cuanto a las costas causadas.»

Lo que comonico a VV. n.
Madrid, lO de noviembre de 1986.-P. D., el Director Fnera1 de

Servicios, MisueI Marsñón Barrio.

limos. Sres. Subsecretario y Director Fnera1 de Salud Alimentaria
y Protección de los Consumidores.

31898 ORDEN de 10 de _imrb~ de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la senteltCia dictada PO' la
Audiencia Nucioltlll lit el ,ecurso contencioscHuimi·
nÍS/,ativo nlÚne1'O 44.508. inlerpuesto coltlra este
Departamenlo por la Compal/Ia me,contU «Distribu·
ción de Merct.lIICÚl3, SocieiJlld Anónima».

De Orden del exceIentfsimo seIlor Ministro se publica, para
8eneral conocimiento y cumplimiento en sus pro~ términos, el
fallo de la sentencia diClllda con fecha de 1 de abril de 1986 por la
Sección Cuar1a de la Audiencia Nacional en el recnrso contencioso
administrativo número 44.508, promovido por la Compañia mero
cantil «Distribución de Mercanclas, Sociedad An6nima», sobre
sanción de multa por presunta infta<:ción a la Disciplina del
Mercado, cuyo pronunciamiento ea del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimandn el recnrso conteJ>cioso-administno
tivo interpuesto por la Compañia mercantil "Distribución de
Mercancías, SocieCIad Anónima" (DISTRIMSA), contra la resolu
ción del Ministerio de Sanidad YConsumo, de fecha 21 de febrero

de 1984 por la cual sólo se estima en parte el recnrso de alzada
formulado contra la resolución de la Secretaria General para el
Consumo. de 24 de enero de 1983, a que las presentes.actuaciones
se contraen debemos anular y anulamos tales resolUClones por su
disconformidad a derecho, con las inherentes consecuencias legales
y singularmente la de dejar sin efecto la sanción por ellas impuesta
a la recurrente. Sin expresa imposición de costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
inteJY.USO por la Abogacia del Estado recurso de apelación, el cual
ha udo admitido en un solo efecto.

Lo§:nico a VV. 11.Ma . lO de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de
Servicios,' Marsñón Barrio.

limos. Sres. Subsecretario Y Presidente del instituto Nacional del
Consumo.

31899 ORDEN de 10 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimieltlO de la sentencia dietada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi·
nistrativo número 44.668. interpuesto contra este
Departomento por «Antonio Villoria. Sociedad Anó
Itima» (ANV1SA).

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para
general conocimiento, cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia diClllda con fecha de 23 de junio de 1986 por
la Sección Cuar1a de la Audiencia Nacional en el recnrso conten·
cioso-administrativo número 44.668, promovido por oAntonio
Vil\oria, Sociedad AnónilllJllt (ANVISA), sobre sanción de multa
por presunta inftac::ción de la nonnativa sanitaria. cuyo pronuncia
miento ea del si¡uiente tenor:

«Fallamos: ~ debemos estimar y estimssnos el recu""
contencioso-administrativo interpuesto ¡>Ol el Procurador señor
Ayuso Tejerizo, en nombre y represenlac1ón de oAntonio Villana.
Sociedad Anónimo, contra las resoluciones del Ministerio de
Sanidad y Consumo de 24 de abril de 1984 Y 16 de noviembre de
1983 y a que estas actuaciones se contraen, y cuyos acuerdos, por
no ser conformea a derecho, debemos anular y anulamos, y todo
ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacia del Estado recurso de apelación. el cual
ha sido admitido en un solo efeclo.

~ que comunico a VV. 11.
Madrid, lO de noviembre de 198Ó.-P. D., el Director general de

Servicios, MisueI Marsñón Barrio.
•

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Salud Alimentaria
y Protección de los Consumidores.

31900 ORDEN de 10 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento de la slltteltCia diclada por el
TribuItIll Supremo en el recurso contencioso-odminis·
t,ativo Itúmero 408.730. interpunto cont,a esle Depor
tame1Il0,PO' dolla Lour" Longa García-Pelluela y
01'03.

De orden del ex..lenlisimo señor Ministro se publica. para
general conocimiento 1 cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia diClllda con fecha de 18 de abril de 1986 por
la Sala Cuar1a del Tribunal Supremo en el recnrso contencioso
administrativo número 408.730. promovido por dalla Lourdes
Longo Gama-Peñuela y otras, sobre calificación rretribuciones de
las terapeutas ocupacionales, cuyo pronuncuuniento es del
si¡uiente tenor:

«Fallamos: ~e desestimando como desestimamos las excep
ciones de inadmlsjbilidad del recurso jurisdiccional alepdas por el
representante de la Administración y el recnrso contencioso
administrativo interpuesto por la representación proceaaI de doña
Lourdes Longo Gama-Peñuela, de doña Cándida MarIa Martín
At¡üe11es, doIIa Bárllara Blanco Cabrero. de dolla Araceli Díaz
Fern4ndez, de doIIa Maria EvaDJ.l!lica Fernández González, de
doIIa MarIa Angelea Escolar González, de doña MarIa del Rosario
Sosa Peralta, de doIIa MarIa Dolores Morú Fuertes Yde dolla Ana
Maria Fern4ndez Sánchez contra la Orden de Sanidad YConsumo
de 19 de mayo de 1983, por la que se establecen las retribuciones
del personal auxiliar sanitario. titular y auxiliar de cllnica, debemos
declansr y declaramos Que dicha Orden no es contraria a derecho.
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